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es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para Ia protección y defensa det bienestar anima[, asÍ como tener [a facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos ádministrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar animaI

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato deI que es objeto un ejemp[ar canino en el inmueble

ubicado en calle Leandro Va[[e, número 35, colonia San Lorenzo Acopilco, A[caldía Cuajimalpa

Al respecto, [a Ley de protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro ta vida det animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

ia lntemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de tas constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual el habitante del

inmueble señalado, hizo de conocimiento a[ personaI adscrito a esta Subprocuraduría que e[ ejemplar

señalado en e[ escrito de [a denuncia es un animal comunitario y no le pertenece.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción vl ile la Ley orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibitidad material,

en virtud de que no se constataron los hechos, toda vez que e[ ejemplar canino señalado no tiene una persona

responsable a quien hacer cumptir tas disposiciones jurídicas en materia de Bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta

Entidad tuvo comunicación con Ia persona señatada como responsable del canino, quien indicó que el

canino motivo de investigación no tienen un responsabte y habita en [a catle.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

aI estudio de tos documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícu]os citados eh e[ piimer párrafo dq gsle

instrumento es de resolverse Y se:
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RESOLUCIÓN ADM ¡N I STRATTVA

Ciudad de México, a;.

La Subprocuraduría Ambienta[, de protección y Bienestar a los An
ordenamiento Territorial de ta ciudad de México, con fundamen
fracción lll, 15 Bts 4 fracciones r y x,2r,27 fracciónvr, 30 Brs 2 de ta
y del ordenamiento Territorial, 4,51 fracción il, y 96 primer párrafo
elementos contenidos en e[ expediente número pAor-2022-4398-s
sPA-3254relacionado con la denuncia presentada ante este o rga
Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de estaautoridad, Ios siguientes hechos:

(" ') rn un estoblecimiento de venta de amido tienen o un perro color cofé, talla gronde que tienen todo el
dio ofuero de su locol o la intemperie sin correo y sin medidos de protección, el perro es muy ogresivo mos
con otros perros (...) lo tiene sobre lo calle sin dorle oguo y le da de comer sobre lo colle en tigir de tenerlo
en un lugor adecuodo yo que estó expuesto o que lo otropellen y a los inclemencios det tiempo (, , .)

Y [a segunda refiere un (...) Perro color cofé de tomoño gronde, que el dueño tiene todo el dío en su
negocio que es uno cocino económico, lo tiene o lo intemperie expuesto o qué lo otropellen y losinclemencios del tiempo (...) fubicación de Ios hechos: calle Leandro Valle, número 35, colonia San
Lorenzo Acopilco, Alcaldía Cuajimalpal (.../.

ATENCIÓN E INVEST¡GACIÓN

Para ta atención de la denuncia presentada,se realizaron tas ditigencias previstas en los artículos 15 Bls 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento TerritoriaI de la ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAC¡Ó¡¡ Y O¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méxi co conforme a lo establecido
en eI artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de protección a los Ani

imales de la Procuraduría Ambientat y del
to en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambíental
de su Reglamento, habiendo analizado los

'PA-3225 y su acumulado pAOT-2022-4432-

nismo descentralizado, emite [a presente

mal es de la Ciudad de México,
f}ROCURADI.Medellín 202, piso 4, colonia Ror¡a Sur

Alcaldía Cuar¡htémoc, C.p. 06000, Ciurlacl cJe Mexicr:

TÍ?
r ¡ aFl!.f.

Iel. 5265 0780 ext 12011 y 12400
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-----RESU ELVE-----------------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriatde ta Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a ta persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma Ia Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su .Reglamento.-----------

"i{,.¡üüHADURIA.
4.MBIEMTAL'IG§
CRDENAMTEI\fiO

TERRTTOf{A¡.
DE I A CDl.,r"cn frAD0E uExtco

C.c.c,e.p. L¡c.Mar¡anaBoyTamborrell.ProcuradoraAmbientatydelOrdenam¡entoTerritorialdelaCDMX,Parasusuperiorconoci

Medellín 202, piso 4, colonia Ronra Sur

Alcaldía Cuauhté¡noc, C.P. 06000, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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